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Señor Ledo. 
Emesio F. Clavijo Blaschke 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 
LABORATORIOS FOTOGRAFICOS ECUAKONICA S.A. 
Ciudad.- 

De mi mas alla estima. 

En mi calidad de Comisario de esta Compañía y en cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley, presento a vuestra consideración el presente Informe correspon 
diente al ejercicio eronómico, cortado al 31 de Diciembre del 2000. 

b.- 

Concluyo, en que los administradores de la Compañia han dado fiel cumpli 

miento a las Normas legales, Estatularias y Reglamentarias vigentes 
así como de las resoluciones de la Junta General de la Compañia. 

Revisada la correspondencia así como los Registros, Libros Sociales y Con 
tables con sus respectivos Comprobantes, considero, que dichos documen 
tos se flevan y se conservan de conformidad con las disposiciones legales 

pertinentes, mateniéndose a mijuicio, la custodia y conservación de los bie 

nes de la Sociedad o de terceros bajo la responsabilidad de la compañia, a- 

sí como los procedimientos de coniro!l iterno de la misma, de una manera 

adecuada. 

De la revisión efectuada, considero que los Estados Financieros se presen 

tan confiables y han sido elaborados de acuerdo a los principios de contabi 

lidad generalmente aceptados, anotándose que las cifras presentadas en 

dichos Estados Financieros están de acuerdo conlos Libros de Contabili 
dad de la Compañía. 

     

      
   

     

ha Junta Ge - De la documentación revisada no aparece que en la con A 
da por Accio neral, se hubiere omitido propuesta o denuncia algu 

nistas o terceros que mocionen pedido de remodA € los 38 

cuestionamiento de gestión social, y y 

forme en calidad de Comisario de la Compañía, he eje 
y he dado cumplimiento de las obligaciones consignada 

de la Ley de Compañias, para lo cual conté en todo mo Ni 

ración de los administradores de la Compañía, ECUAKONICARGQA 

 


